
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/FEPADE/UNAI-CDMX/1139/2017 

INFORMACIÓN CLASIFICADA: 

DATOS PERSONALES 
NOMBRES, NACIONALIDADES, ESTADOS CIVILES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS, PATRIMONIO, CUENTAS BANCARIAS DE PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, FIRMAS, DATOS FISCALES, DATOS DEL 
PERSONAL SUSTANTIVO Y ADMINISTRATIVO DE LA FGR Y OTRAS 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 

DE TODAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS 
EN LA INVESTIGACIÓN COMO LO SON: 

PROBABLES VÍCTIMAS 
PROBABLES RESPONSABLES 
TESTIGOS 
CUALQUIER OTRA PERSONA MENCIONADA O QUE HAYA 
INTERVENIDO  

INFORMACIÓN RESERVADA 

LOS DATOS DEL PERSONAL SUSTANTIVO, INFORMACIÓN 
OBTENIDA MEDIANTE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
ASISTENCIAS JURÍDICAS, DATOS DE PRUEBA, LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN. 

FUNDAMENTACIÓN: 
ARTICULO 113, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

ARTÍCULO 110, FRACCIONES V Y XII 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO 
DEL AÑO 2022 



PODER JUOIClAL DE LA FEDERACIÓI\I 

:." �'" . 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON SEDE EN EL RECLUSORIO NORTE. 

Expediente relativo a actos 
de investigación con control 
judicial . 

El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Asistente 
respectivo da cuenta al Juez Administrador con el oficio 

 signado por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Agencia  
Investigadora de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de 
la Fiscalía General de la República, registrado con el folio  
Conste. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, veinte de marzo de 

dos mil diecinueve. 

Téngase por recibido el oficio signado por el agente del 

Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia  

 Investigadora de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales de la Fiscalía General de la República, mediante el cual 

comunica que recibió la documentación proveniente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

En ese sentido, en términos de los numerales 252 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales y 142, párrafo quinto, de la Ley 

de Instituciones de Crédito, se tiene por concluido el presente 

asunto. 

Al tomar en consideración lo anterior, y al no quedar pendiente 

promoción alguna por acordar, este expediente está totalmente 

concluido; por lo que con apoyo en los ordinales segundo, fracción 

VI, y décimo primero, párrafo segundo, del Acuerdo General 

Conjunto número  los Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la Transferencia, Digitalización, Depuración y Destrucción de los 

expedientes generados en los Juzgados de Distrito, se ordena el 






























































































































































































































































































































































































































































































































































